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MINISTERIO DE DEFENSA

Advertido error en el texto remitido para publicación de la mencio
nada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 103,
de 30 de abril de 1991, página 13674, se transcribe a continuación la
siguiente corrección:

Donde dice: «4. Hasta el año 1992...correspondiente con un "2"»,
debe decir: «Se suprime todo el párrafo».

11562 ORDEN de 9 de mayo .de 1991 por la que se convoca
concurso especifico (5.E.91) para la provisión de puestos de
trabajo en el Ministerio de Economfa y Hacienda (Cuerpos
y Escalas A. B. e y DJ.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuest~
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20, 1, a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las
bases de la prese,nte convocatoria por la Secretaría de Estado para la
Administración PUblica, y de conformidad con el artículo 10.1 del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso, que constará de dos fases en atención a la
naturaleza de los puestos vacantes a cubrir, los cuales se relacionan en
el anexo 1 de esta Orden. El presente concurso, de acuerdo con el
articulo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria
de 9 de febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato
entre hombres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo
a las siguientes

Bases

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

CORRECCfON de errores a la Resolución
442/38696/1991. de 26 de abril. de la Secretaria de Estado
de Administración Militar, por la que se convocan pruebas
selectivas para el ingreso en la Escuela Militar de Interven
ción.

11558

11557 CORRECCION de errores a la Resolución
442/38695/1991. de 26 de abril. de la Secretaria de Es/ado
de Administración lv/iliior, por la que se convocan pruebas
se/eclh'as para el ingreso en la EScuela Militar de Estudios
Juridicos,

Advertido error en el texto remitido para publicación de la mencio-
nada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado)) número 103,
de 30 de abril de 1991, página 13669, se transcribe a continuación la
siguiente corrección:

Donde dice: «4. Hasta el año 1992...correspondiente con un "2"»,
debe decir: «Se suprime todo el párrafo»,

11561

11560

11559 CORRECCION de errores a la Resolución
442/38697/1991. de 26 de abril. de la Secretaria de Estado
de Administración l\1i/itar. por la que se convocan pruebas
selectivas para el ingreso en el Centro Docente Mlillar de
Formación del Cuerpo Ali1itar de Sanidad (Escala Supe
rior).

Advertido error en el texto remitido para publicación de la mencio
nada Resolución inserta en el «Boletín Oficial del EstadO) número 103,
de JO de abril de 1991, página 13679, se transcribe a continuación la
siguiente corrección:

Donde dice: «4. Hasta el año 1992...correspondiente con un "2"'»,
debe decir: «Se suprime todo el párrafo»).

CORRECCION de errores a la Resolución
442/38698//991. de 26 de abril. de la Secretaria de Estado
de Administración .\-[ilitar. por la que se conl'Ocan pruebas
selectivas para el ingreso en el Centro Docente Militar de
Formación del Cuerpo de itftisicas Afilitares (Escala Supe
riOl).

Advenido error en el texto remitido para publicación de la mencio
nada Resolución, inserta en el «(Boletín Oficial del Estado» numero 103,
de 30 de abril de 1991, página 13684, se transcribe a continuación la
siguiente corrección:

Donde dice: «4. Hasta el año 1992...correspondiente con un "2"»),
debe decir: «Se suprime todo el párrafQ)).

CORRECCION de errores a la Resolución
442/38701/1991, de 26 de abril. de la Secretaria de Estado
de Administración Militar. por la que se convocan pruebas
selectÍl'as para el ingreso en el Centro Docente Militar de
Formación del Cuerpo Afi/itar de Sanidad (Escala Media).

Advertido error en el texto remitido para publicación de la mencio
nada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 103,
de 30 de abril de 1991, página 13697, se transcribe a continuación la
siguiente corrección:

Donde dice: «4. Hasta el año 1992...correspondiente con un "2"»,
debe decir: «(Se suprime todo el párrafo»).

Primera.-La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado, a que se refiere el artículo l.0,
1, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o
Escalas clasificados en los grupos comprendidos en el artículo 25 de la
misma, con excepción del personal docente e investigador, sanitario. de
Correos y Telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias, salvo
que las relaciones de puestos de trabajo permitan su adscripción.

Segunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera cualquiera que sea su situación administrau va, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre Q.ue reúnan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determmados en la
preserite convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan una adscripción provisional en el
Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismos autónomos, si se
convoca el puesto al que fueron adscritos y los que estén en situación
de excedencia forzosa o suspensión firme en funciones, si ya han
cumplido la sanción.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la torna de
posesión de su último destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
siguientes:

a) Que participen unicamente para cubrir vacantes en el ámbito de
la Secretaría de Estado donde prestan sus servicios, o en el del
Ministerio, si su destino no corresponde al área de una Secretaria de
Estado.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, durante el primer año de excedencia sólo I?odrán participar si en
la fecha de terminación el plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del ultimo destino
obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ámbito
de la Secretaria de Estado donde radica el puesto solicitado, o en el del
Ministerio, si la reserva no corresponde al área de una Secretaría de
Estado.

6. los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar si llevan más de dos años en
dicha si tuación.

7. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener puestos de
trabajo en una misma localidad pueden condicionar en la solícitud sus
petiCIOnes, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
los obtengan, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.


